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NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORÍA. PARA QUE INICIEN SU VIGENCIA, DEBEN PUBLICARSE EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, SI LA AUTORIDAD FISCAL LOS TOMA COMO BASE PARA SANCIONAR A 
UN CONTADOR PÚBLICO EN CASO DE INCUMPLIMIENTO. 

  

Uno de los elementos del derecho humano a la seguridad jurídica es el de la publicidad de las normas generales o de la 
prohibición de su secrecía. Éste tiene vital importancia, pues la publicación en un medio de difusión oficial, es la única 
manera de asegurarse de que los destinatarios de las normas generales tengan conocimiento de ellas y sepan con certeza 
las sanciones que se les pueden imponer en caso de incumplimiento. Ahora, el artículo 52, antepenúltimo párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación, vigente en 2011, establecía que cuando el contador público autorizado no dé cumplimiento 
a las disposiciones referidas en dicho precepto, es decir, a lo relativo a la emisión de dictámenes de estados financieros, o 
no aplique las normas y procedimientos de auditoría, la autoridad fiscal, previa audiencia, lo exhortará, amonestará o 



suspenderá hasta por dos años los efectos de su registro, conforme al reglamento de ese ordenamiento. Por su parte, el 
numeral 7o. del código citado, prevé que las leyes fiscales, sus reglamentos y las disposiciones administrativas de carácter 
general, entrarán en vigor en toda la República el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, 
salvo que en ellas se establezca una fecha posterior. En estas condiciones, si bien las normas y procedimientos de auditoría 
no son leyes fiscales, reglamentos ni disposiciones administrativas, pues el Código Fiscal de la Federación no las delega 
al Ejecutivo Federal, es decir, no son emitidas por una autoridad, sino por un ente particular, lo cierto es que son conceptos 
técnicos obligatorios para los contadores públicos que emiten dictámenes de estados financieros en términos del artículo 
52 citado, que regulan su capacidad, independencia e imparcialidad en el trabajo que desempeñan y la información 
resultante de él, en la medida en que la autoridad fiscal, con base en el incumplimiento de dichas normas y procedimientos 
de auditoría, sanciona a los contadores, de acuerdo con el propio código y su reglamento. Por tanto, en respeto al derecho 
humano a la seguridad jurídica, así como al principio de publicidad de las normas generales o prohibición de las normas 
secretas, si la autoridad fiscal toma las normas y procedimientos de auditoría como base para sancionar en caso de su 
incumplimiento, deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación para que inicien su vigencia, en términos del artículo 
7o. aludido, pues sólo así, los contadores públicos tendrán conocimiento y certeza de su existencia y de sus obligaciones 
derivadas de aquéllos e, incluso, sabrán a qué sanción se harán acreedores si los incumplen. 

  

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

  

Amparo directo 184/2017. Antonio Genaro Garmilla Belmar. 22 de junio de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: Edwin 
Noé García Baeza. Secretario: Jorge Arturo Acosta Argüelles. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2017 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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DELINCUENCIA ORGANIZADA. CUANDO CONCURRE ALTERNATIVAMENTE CON UN DELITO ESPECÍFICO, PARA 
CUMPLIR CON LA DEBIDA MOTIVACIÓN QUE EXIGE EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 16 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBE DEMOSTRARSE QUE LOS SUJETOS ACTIVOS SABÍAN DE SU 
CONFIGURACIÓN, ORGANIZACIÓN Y FINALIDAD. 

  

Cuando en un hecho delictivo concreto participen diversos sujetos activos, en términos de alguna o varias de las formas 
previstas por los artículos 11 del Código Penal del Estado de México o 13 del Código Penal Federal, según corresponda, y 
alternativamente se considere que existe delincuencia organizada como delito autónomo, para cumplir con la debida 
motivación que exige el primer párrafo del artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con 
independencia de la comprobación del delito específico que resulte, es menester acreditar la intención de los sujetos (tres 
o más) de organizarse de manera permanente o reiterada con el propósito abstracto de cometer delitos y en cada uno la 
pertenencia voluntaria en esa agrupación, es decir, debe demostrarse que sabían que la configuración y organización de 
sus asociados eran con el fin de delinquir, y que su intención fue formar parte de ésta (ya sea habitual u ocasionalmente) 
compartiendo su finalidad, esto es, que estaban dispuestos a participar en delitos aún no determinados específicamente, 
pues se trata de un delito doloso por excelencia y de peligro abstracto. 

  

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEGUNDO CIRCUITO. 

  

Amparo directo 231/2003. 11 de septiembre de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo García Torres. Secretario: 
Julio César Ramírez Carreón. 

  

Amparo en revisión 182/2006. 28 de septiembre de 2006. Unanimidad de votos. Ponente: Adalid Ambriz Landa. Secretario: 
Omar Fuentes Cerdán. 



  

Amparo directo 209/2013. 13 de marzo de 2014. Unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Javier Hernández Loera. 
Secretario: Carlos Ruiz Alejandre. 

  

Amparo directo 23/2016. 14 de julio de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Pérez Lozano. Secretaria: Gigliola 
Taide Bernal Rosales. 

  

Amparo directo 113/2016. 13 de octubre de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Andrés Pérez Lozano. Secretaria: Gigliola 
Taide Bernal Rosales. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2017 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la Federación y, 
por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 02 de octubre de 2017, para los efectos previstos en el 
punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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RENTA. NATURALEZA DE LAS PÉRDIDAS FISCALES EN RELACIÓN CON EL IMPUESTO RELATIVO. 

  

Las pérdidas fiscales se integran por erogaciones necesarias -por ejemplo, compra de insumos, renta de un local, entre 
otros- para la generación de los ingresos acumulables objeto del impuesto sobre la renta, por lo que son un concepto 
estructural para determinar la utilidad fiscal y, en su caso, el resultado fiscal en materia de dicho impuesto, que permiten 
subjetivizar el gravamen, adecuándolo a las circunstancias personales del contribuyente; frenar o corregir los excesos de 
progresividad; coadyuvar a la discriminación cualitativa de rentas; o bien, rectificar situaciones peculiares derivadas de 
transferencias de recursos que son un signo de capacidad contributiva. Lo expuesto se robustece cuando el artículo 57, 
párrafos segundo y tercero, de la Ley del Impuesto sobre la Renta establece, por una parte, la posibilidad que tiene el 
contribuyente como derecho, de disminuir las pérdidas fiscales de un ejercicio de la utilidad fiscal dentro de los 10 ejercicios 
siguientes hasta agotar el monto de las pérdidas y, por otra, que en caso de no hacer uso de ese derecho, precluirá en los 
ejercicios posteriores y hasta la cantidad en la que pudo haberlo efectuado. Cabe señalar que la posibilidad de disminuir 
las pérdidas fiscales en un determinado plazo no es una concesión graciosa del legislador, sino un derecho legal para hacer 
efectivo el principio de la proporcionalidad tributaria reconocido por el propio legislador, al advertir que dichas pérdidas son 
un concepto estructural en materia del impuesto sobre la renta. 



  

SEGUNDA SALA 

  

Amparo en revisión 882/2015. Frecuencia Modulada del Noroeste, S.A. 28 de junio de 2017. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I.; votó con salvedad Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2017 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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PÉRDIDAS FISCALES. EL LEGISLADOR ESTÁ FACULTADO PARA ESTABLECER REQUISITOS, MODALIDADES O 
LIMITANTES AL DERECHO A DISMINUIRLAS DE LA UTILIDAD FISCAL, PARA EFECTOS DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA. 

  

La circunstancia de que las pérdidas fiscales sean un concepto estructural en materia del impuesto sobre la renta, no 
implica que el legislador se encuentre impedido para establecer requisitos, modalidades o limitantes al derecho a 
disminuirlas de la utilidad fiscal, por el contrario, el poder normativo correspondiente dimana del artículo 73, fracción VII, de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, lo que trae como consecuencia que al diseñar el sistema tributario 
cuente con un amplio -mas no ilimitado- margen de configuración legislativa, respetando en todo momento los derechos 
fundamentales contenidos, entre otros, en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal. 

  

SEGUNDA SALA 

  

Amparo en revisión 882/2015. Frecuencia Modulada del Noroeste, S.A. 28 de junio de 2017. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I.; votó con salvedad Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 



  

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2017 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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PÉRDIDAS FISCALES. EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, AL ESTABLECER EL 
MOMENTO A PARTIR DEL CUAL DEBE COMPUTARSE EL PLAZO PARA DISMINUIRLAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 

  

El momento a partir del cual debe computarse el plazo de 10 ejercicios fiscales para poder disminuir las pérdidas fiscales 
debe ser a partir del ejercicio siguiente al en que se genere la pérdida fiscal, sin que rebase el plazo de 10 ejercicios fiscales 
siguientes a ello, porque el solo hecho de que exista el plazo referido, implica el reconocimiento de que, dada la naturaleza 



del hecho imponible del impuesto sobre la renta -obtención de utilidad fiscal- previsto en la ley, existe una serie de vicisitudes 
fácticas y económicas que conllevan a que en la mayoría de los casos, al desarrollar cualquiera de esas actividades que 
deberían generar ingresos acumulables éstos no se generen, por lo que debe reconocerse que existe un periodo que podría 
denominarse preoperativo de una empresa, en el cual -por regla general- no se obtiene utilidad fiscal, sino por el contrario, 
se originan pérdidas fiscales. Consciente de esa situación -periodo preoperativo-, el legislador previó que esas mermas 
fiscales pudieran disminuirse de la utilidad fiscal, lo cual debe realizarse en el plazo de 10 ejercicios posteriores a su 
generación. La razón de esa limitante temporal radica en que el principio de proporcionalidad tributaria no es absoluto, sino 
que es dable restringirlo conforme al artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Así, el 
otorgamiento del derecho a disminuir las pérdidas fiscales de la utilidad en el plazo de 10 ejercicios hasta agotarlas y, en 
caso de no ejercerlo estando en posibilidad de hacerlo, se perderá por el contribuyente, resulta ser idóneo para apreciar la 
capacidad contributiva que se somete a imposición. Ciertamente, porque atento al principio ontológico de la prueba, 
consistente en que lo ordinario se presume y lo extraordinario se prueba, se presume que cualquier empresa al empezar a 
operar comercialmente lo hace partiendo de que en algún momento generará utilidad fiscal, de manera que ésta es la regla 
general, y sólo por excepción al actualizarse situaciones contingentes, la empresa operará con pérdidas fiscales. De esa 
forma, el artículo 57 de la Ley del Impuesto sobre la Renta, al prever el plazo de 10 ejercicios para poder aplicarse el 
derecho a disminuir las pérdidas fiscales de ejercicios anteriores de la utilidad fiscal, hasta agotar el monto de aquéllas, que 
debe computarse a partir del ejercicio siguiente al en que se genere la pérdida fiscal, pero sin que rebase el plazo de 10 
ejercicios fiscales, respeta el principio de proporcionalidad tributaria. 

  

SEGUNDA SALA 

  

Amparo en revisión 882/2015. Frecuencia Modulada del Noroeste, S.A. 28 de junio de 2017. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I.; votó con salvedad Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 

  



Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2017 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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PÉRDIDAS FISCALES. EL ARTÍCULO 57 DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, AL ESTABLECER EL 
MOMENTO A PARTIR DEL CUAL DEBE COMPUTARSE EL PLAZO PARA DISMINUIRLAS, NO VIOLA EL PRINCIPIO 
DE EQUIDAD TRIBUTARIA. 

  

El precepto citado, al prever que el plazo de 10 ejercicios fiscales para poder disminuir las pérdidas fiscales debe 
computarse a partir del ejercicio siguiente al en que se genere la pérdida fiscal sin que rebase el plazo de 10 ejercicios 
fiscales siguientes a ello, no viola el principio de equidad tributaria, porque no genera un trato diferenciado entre los 
contribuyentes atendiendo a si cuentan con pérdidas fiscales o utilidad fiscal al momento de iniciar el cómputo de dicho 
plazo, ya que todos los contribuyentes del impuesto sobre la renta se encuentran en la misma situación respecto a la 
posibilidad de hacer valer el derecho a disminuirlas a partir del plazo indicado. 

  

SEGUNDA SALA 

  



Amparo en revisión 882/2015. Frecuencia Modulada del Noroeste, S.A. 28 de junio de 2017. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I.; votó con salvedad Eduardo Medina Mora I. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge 
Jiménez Jiménez. 

  

Esta tesis se publicó el viernes 29 de septiembre de 2017 a las 10:38 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 

 


